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CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de expediente sancionador que 
se cita.

Habiéndose dictado Acuerdo de Iniciación por la Delega-
da Provincial de Cultura en Cádiz, de fecha 23 de septiem-
bre de 2010, en el expediente sancionador CA-45/09-BIS, 
tramitado por infracción de la Ley 14/2007, de 26 de no-
viembre, de Patrimonio Histórico de Andalucia, e intentada 
por dos veces sin resultado la notificación en el domicilio del 
interesado que consta en el expediente, procede efectuar la 
notificación prevista en el apartado 5 del artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, don Miguel Ángel Lozano López podrá compare-
cer en el plazo de 10 días hábiles, computados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en las dependencias de la 
Delegación de Cultura en Cádiz, Departamento de Protec-
ción del Patrimonio Histórico, en la calle Cánovas del Casti-
llo, núm. 35, a los efectos de conocimiento íntegro del texto 
del acto de 23 de septiembre de 2010 y del correspondiente 
expediente administrativo. Transcurrido dicho plazo o tras la 
comparencia del interesado, si ésta tuviera lugar, comenzará 
a computarse el plazo de quince días hábiles para aportar 
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen 
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando 
los medios de que pretendan valerse, de conformidad con 
los artículos 13.2 y 16.1 del Real Decreto 1398/93, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Cádiz, 12 de noviembre de 2010.- La Delegada, Yolanda 
Peinado García.                                                                          

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Jaén, por el que se notifica el 
acuerdo de 2 de agosto de 2010, de la Dirección Ge-
neral de Patrimonio, por el que se inicia el expediente 
administrativo de deslinde de tres torreones y la mu-
ralla que los une en el término municipal de Andújar 
(Jaén). 

Habiéndose dictado el Acuerdo de 2 de agosto de 2010, 
de la Dirección General de Patrimonio, por el que se inicia el 
expediente administrativo de deslinde de tres torreones y la 
muralla que los une en el término municipal de Andújar (Jaén), 
e intentada la notificación en el último domicilio conocido de 
don Juan Francisco García Rojo Merlo, interesado en el pro-
cedimiento, sin que se haya podido practicar, procede efec-
tuar la notificación por anuncio prevista en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

En el plazo de un mes, el interesado don Juan Francis-
co García Rojo Merlo, podrá formular alegaciones y aportar 
documentación en defensa de sus derechos, según esta-
blece el art. 58 del Reglamento para la aplicación de la Ley 
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre. El 

expediente deberá resolverse y notificarse en el plazo de 
12 meses.

El texto de dicho Acuerdo es el que a continuación se 
transcribe en toda su integridad:

«En virtud del Real Decreto 864/1984, de 29 de febre-
ro, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de cultura, 
la Comunidad Autónoma de Andalucía es propietaria de tres 
torreones macizos sitos en el término municipal de Andújar 
(Jaén), así como de la muralla que los une. Estos se encuen-
tran inscritos en el Registro de la Propiedad de Andújar, en el 
tomo 1433, libro 261, folio 197, finca 12.638, con la siguien-
te descripción registral: «Torreones de la Silera situados en 
calle de su nombre. Se corresponde la finca de tres torreo-
nes macizos unidos por un muro. Los rodea la calle Silera y 
al fondo propiedades del señor Marqués de Valenciana». Di-
chos bienes forman parte del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, estando inscritos en el Catálogo General del Patrimo-
nio Histórico Andaluz, con la calificación de monumento, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía. Asimismo, 
se encuentran anotados en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía con 
el número: 2000003764, como bienes demaniales adscritos 
a la Consejería de Cultura. En marzo de 2009 se presentó 
denuncia por un particular sobre la ocupación irregular de 
los torreones y la muralla que los une, por unas construc-
ciones con uso de cocheras. De las actuaciones realizadas, 
así como del análisis de la información recabada por la De-
legación Provincial de la Consejería de Cultura en Jaén para 
investigar la situación de los mismos, ha resultado imposible 
la iniciación de un expediente de recuperación de oficio, al 
amparo de lo establecido en el artículo 45 del Reglamen-
to para la aplicación de la Ley del Patrimonio de Andalucía, 
aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, al ser 
imprecisos los límites de la propiedad pública de la Comuni-
dad Autónoma.

Ante tales circunstancias, la Consejería de Cultura, con 
fecha 7 de julio de 2010, ha remitido memoria justificativa 
de la Delegación Provincial en Jaén en la que se propone la 
incoación de expediente administrativo de deslinde de este 
bien de dominio público, al amparo del artículo 24 de la Ley 
4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Visto lo expuesto, y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 58 del Reglamento para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

A C U E R D O

1. Iniciar el expediente administrativo de deslinde de los 
tres torreones y de la muralla que los une, sitos en el término 
municipal de Andújar (Jaén).

2. El presente Acuerdo será notificado a los interesados 
en la forma prevista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Jaén, así como por edictos durante 15 días, en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Andújar.

Sevilla, 2 de agosto de 2010.- La Directora General, Isabel 
Mateos Guilarte.»

Jaén, 22 de noviembre de 2010.- La Delegada, Mercedes 
Valenzuela Generoso.


